RES. 886/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0003003, Ent. N° 889/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Poder Judicial, relacionadas con el convenio de cooperación suscrito con la Administración Nacional de Correos (A.N.C.), referente a la distribución de correspondencia;
RESULTANDO:  1) que con fecha 25 de setiembre de 2002, el Tribunal de Cuentas cometió al Contador Auditor destacado ante el Poder Judicial la intervención del gasto de hasta $ 450.000 por el período octubre-diciembre 2002, así como sus eventuales prórrogas, derivado del convenio celebrado a los efectos de prestar servicios postales;
2) que con fecha 31 de octubre de 2011, las partes celebraron Convenio marco con el objeto de la contratación de servicios postales, siendo intervenido por el Contador Auditor con fecha 9 de setiembre de 2011;
3) que posteriormente la ANC resultó deudora de la SCJ por cobro de astreintes en los autos “Cobro de Astreintes en expediente Stener Trading S.A. c/ Administración Nacional de Correos”, Ficha Nº 33-24/2011 y “Curbelo, Roberto c/ A.N.C. – Ejecución de Astreintes”, Ficha Nº 28-23/2011, por la suma total de 111.250 UR;
4) que con fecha 22 de octubre de 2014 se celebró entre ambas Administraciones convenio marco -el que, a su vez, fue modificado el 22/10/2014- por medio del cual, haciéndose recíprocas concesiones, convinieron que la cifra global de transacción por concepto de pago total de astreintes de ambos juicios, asciende a la suma de 58.693 UR;
5) que además de la quita del 50% otorgada por la SCJ, se convino que la ANC brindará a aquélla servicios postales de correspondencia, logísticos, electrónicos y productos postales en general que se consideraren necesarios para el desarrollo de su actividad;
6) que la ANC cancelaría la deuda en UR con canje de servicios, otorgando una cuenta de franqueo a pagar en forma mensual, por lo que mensualmente facturará los servicios, los que serán convertidos a Unidades Reajustables al cierre de cada mes y, de esta manera, se irá descontando del monto de la transacción hasta su cancelación definitiva;
7) que dicho convenio sustituyó al convenio marco vigente de 31 de octubre de 2011;
8) que con fecha 5 de enero de 2015, el Contador destacado del Tribunal de Cuentas ante el Poder Judicial intervino preventivamente el gasto;

9) que con fecha 1 de junio de 2016, el Tribunal de Cuentas se pronunció respecto del acuerdo transaccional celebrado por el Poder Judicial y  la ANC, señalando que dicho convenio debió haber sido observado oportunamente por el Contado Auditor, en la medida que el mismo se hallaba en ejecución con anterioridad a la intervención de legalidad correspondiente, vulnerando el carácter preventivo de la intervención de este Tribunal establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

10) que con fecha 25 de mayo de 2016, se firmó un Convenio de Cooperación por el Poder Judicial y la Administración Nacional de Correos, cuyo objeto se estableció en que esta última brinde sin costo al Poder Judicial, la distribución de correspondencia simple, por el plazo de un año a partir de la fecha del Convenio, con posibilidad de prórroga de un año;
11) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de 14 de diciembre de 2016, acordó observar el convenio suscrito, considerando que el mismo se fundamenta en un convenio marco que debió ser observado por principio de ejecución y, asimismo, el presente convenio también se ha comenzado a ejecutar con anterioridad a la remisión de los antecedentes a este Tribunal;
12) que en la oportunidad se remite Resolución de la SCJ 1456/17/55 de 14 de diciembre de 2017, en donde indica que estando vigente el plazo de prórroga del Convenio de 25 de mayo de 2016, que habilita a la prestación del servicio para el Ejercicio 2018, se procedió a la reserva del crédito presupuestal. En virtud de ello se resuelve continuar con la tramitación, liquidación y pago de los gastos derivados con la Administración Nacional de Correos para el Ejercicio 2018, como consecuencia de la vigencia del período de prórroga del Convenio oportunamente suscripto, hasta la suma de $7:800.000;
CONSIDERANDO: que el presente gasto se realiza en ejecución del Convenio oportunamente observado por el Tribunal de Cuentas con fecha 14 de diciembre de 2016;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Señalar que el gasto dispuesto ya se encuentra observado por Resolución del Tribunal de Cuentas de 14 de diciembre de 2016;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones.
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